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ANEXO XI

COMPROMISOS A ADQUIRIR PARA LAS AYUDAS LEADER
D/Dña. ……………………………………………………………………………………… con NIF ……………… en representación de ………………………………………………………………, con NIF ……………… en relación a la ayuda Leader con cargo al Plan Estratégico Nacional de la Política Agraria Comunitaria (PEPAC) 2023-2027,

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE:

1º.- El compromiso de poner a disposición del Grupo de Acción Local, de la Comunidad de Madrid, de la Administración General del Estado, de la Comisión Europea o de los Órganos de Control establecidos, la documentación necesaria para que éstos puedan recabar información precisa y verificar la inversión o gasto, durante el período de compromiso de respeto de destino de la inversión.

2º.- En caso de inversiones: Compromiso de mantenimiento y conservación de la obra y, en caso de inversiones que impliquen un servicio, compromiso de mantenimiento del mismo de acuerdo con la legalidad vigente al menos durante 3 años desde el pago de la subvención. En el supuesto de proyectos de turismo rural catalogados, según el Decreto 48/2023, de 26 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la ordenación de los establecimientos de alojamiento de turismo rural en la Comunidad de Madrid, como casa rural o Apartamento de turismo rural, el citado compromiso será de diez años.

3º.- El compromiso de no realizar ninguna transmisión de uso o de dominio sin autorización previa, durante el período de compromiso de mantenimiento de la inversión, según apartado anterior.

4º.- El compromiso de archivar y custodiar toda la documentación relativa al proyecto subvencionado y las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación, al objeto de disponer de una pista de auditoría suficiente para las acciones de seguimiento y control que realicen las Administraciones competentes durante un plazo de cinco años desde el pago final al beneficiario, plazo que será ampliado a diez años para el caso de proyectos de turismo rural catalogados, según Decreto 48/2023, de 26 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la ordenación de los establecimientos de alojamiento de turismo rural en la Comunidad de Madrid, como casa rural o Apartamento de turismo rural).
En ……………., a … de ………………….. de ………
(FIRMA DEL SOLICITANTE/ REPRESENTANTE LEGAL Y SELLO DE LA ENTIDAD)
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